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CDE. RESOLUCIÓN Nº                            ME-2009


RESOLUCIÓN Nº                 189                ME-2009

SAN LUIS, 11 de septiembre de 2009.-
V I S T O :

El expediente Nº 0000-2008-055995, glosados los expedientes Nros. 0000-2009-036778 y 0000-2009-059472, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Nº 1663-ME-2009 se dispone el llamado a Concurso de Antecedentes, Mérito y Oposición para cubrir cargos de Director, Vicedirector y Regente en las instituciones educativas de gestión pública de la Provincia de San Luis;

Que con el fin de lograr transparencia e igualdad de oportunidades, deberá tenerse presente el puntaje máximo en el rubro de antecedentes y méritos de cada uno de los aspirantes inscriptos, siendo suficiente el mínimo de un (1) punto para acceder a la segunda instancia;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION

R E S U E L V E :

ART.1º.-
Determinar, conforme lo prescripto por el Art. 3º del Decreto Nº 1663-ME-2009, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 16º de la misma norma legal – Antecedentes y Méritos – que el puntaje mínimo para participar es uno (1), teniendo presente el máximo de treinta (30) puntos, permitiendo la participación de todos los docentes en la prueba teórico-práctica que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigente.-

ART.2º.-
Homologar a los fines del Art. 13º del Decreto Nº 1663-ME-2009, la siguiente grilla de valoración:
CONCURSO DE DIRECTORES

DECRETO Nº 1663-ME-2009

GRILLA DE VALORACIÓN

Nombre y Apellido:……………………………………………………………

D.N.I. Nº ……………………………………………………………………….

Nivel y/o Modalidad:…………………………………………………………..

Región:…………………………………………………………………………

	ANTECEDENTES

	VALOR
	DETALLE

	TÍTULO DOCENTE PARA EL CARGO QUE ASPIRA
	8
	

	TITULO EN GESTIÓN
	5
	

	OTROS TITULOS DOCENTES
	3
	

	OTROS TITULOS TERC/UNIV. NO DOCENTES
	2
	

	POSTITULOS EN GESTIÓN
	2
	

	DESEMPEÑO EN CARGOS JERÁRQUICOS
	2,5
	+ 13 años
	2.5

	
	
	De 10 a 12 años
	1.5

	
	
	De 7 a 9 años
	1.0

	
	
	De 4 a 7 años
	0.7

	
	
	De 2 a 4 años
	0.5

	
	
	6 meses a 2 años
	0.2

	ANTIGUEDAD
	1
	+ 20 años
	1.0

	
	
	De 18 a 20años
	0.8

	
	
	De 15 a 18 años
	0.6

	
	
	De 12 a 15 años
	0.4

	PROMEDIO ULTIMOS 5 CONCEPTOS
	0.50
	Distinguido
	0.50

	
	
	Muy Bueno
	0.30

	
	
	Bueno
	0.15

	MERITOS

	VALOR
	DETALLE

	CURSOS AFINES A LA FUNCIÓN QUE CONCURSA (SEGÚN CANTIDAD DE HORAS CÁTEDRA)
	3.25
	+ de 200 horas
	3.25

	
	
	Hasta 200 horas
	1.5

	CAPACITACIÓN EN EL ÁREA EDUCATIVA (HORAS CÁTEDRA)
	1
	+ de 200 horas
	1.0

	
	
	Hasta 200 horas
	0.8

	
	
	Hasta 100 horas
	0.5

	CURSOS DICTADOS DEL ÁREA EDUCATIVA
	1.25
	+ 200 horas
	1.25

	
	
	Hasta 200 horas
	0.5

	BONIFICACIÓN POR ZONA
	0.25
	+ 20 años
	0.25

	
	
	12 a 20 años
	0.10

	BONIFICACIÓN POR ASISTENCIA PERFECTA
	0.25
	+ 10 años
	0.25

	
	
	5 a 10 años
	0.10


ART.3º.-
Hacer saber a: Programa Educación Obligatoria; Programa Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente; Programa Capital Humano; Subprograma Organización y Gestión Escolar; Subprograma Educación Inicial y Primaria; Subprograma Educación Secundaria; Subprograma Recursos Humanos Docentes; Área Modalidades Especiales; Consejo de Educación; Juntas de Clasificación Docente de todas las Regiones Educativas; Supervisión General y por su intermedio a los Supervisores Provinciales y Regionales.-

ART.4º.-
Comunicar y archivar.-

SILVIA RODRIGUEZ

ES COPIA:

